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El tema íntitulaclo reforma al Cédigo de Comercio de Guatemala para establecer tabla

de precios de transferencia de bienes en Guatemala, se ha convertido en una

problemática bien común dentro de las estructuras multinacionales de las empresas de

actualidad del país. Es fundamental tomar en consideración la cuantía de las

empresas de capital extranjero que existen en el país, así como los problemas y

limitaciones que sufren las mismas al intercambiar servicios y mercaderias con sus

vinculaciones ubicadas en el extranjero.

Por precio de transferencía se entiende a los valores que hayan sido asignados a los

bienes tangibles o servicios que se transfieren entre fas empresas que están vinculadas

económicamente. Es referente a un método de asignación de costos de bienes y

servicios suministrados entre las unidades de grandes organizaciones o compañías

multinacionales. El objeto de estudio es la transferencia de bienes y la tesis se

enmarca dentro de las investigaciones cualitativas y es de naturaleza pública. Se llevó

a cabo durante el período comprendido de los años 2012-2A15 en la ciudad capital.

Por ello, es que la problemática de los precios de transferencia se ha convertido en

moneda corriente de dueños, gerentes, auditores, contadores y administrativos de toda

empresa que se encuentre vinculada o de capital extranjero, para lograr que un precio

de un servicio o mercadería entre dos empresas de dos países separados y de costo

del producto se asemeje a transacciones entre partes independientes, sin que alguna

de las partes sufra las consecuencias,
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La falta de legislación y la escasez de recursos plantean la necesidad de buscar

metodologías de aplicación de costos efectivos, viables en Guatemala y por ello se

necesita la aplicación y manipulación de precios de transferencia, vía la manipulación

de precios en el comercio, a través de la creaeión o determinación de una nomenclatura

generalizada o tabla de precios de transferencia de bienes, que rija a las transacciones

para empresas que tengan funciones en el país.
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COMPROEACIÓN DE LA HIPÓTE§IS

Cuando la fijación del precio difiere del que se haya formado en un mercado que sea

abierto, competitivo y sin restricciones, implica que el precio permita la distribución de

beneficíos entre las empresas relacionadas de una forma que puedan scr artificialmente

favorables a alguna de las entidades.

Una empresa puede vender a otra más caro o más económico, que el precio que

realmente debería de formarse en un mercado de plena competencia, dependiendo de

la locación en la cual un grupo empresarial tuviera la intención estratégica de acumular

utilidades, lo cual lesiona los intereses de recaudación de una determinada

ad m inistración tributaria.

La metodología empleada para el desarrollo de la tesis fue la adecuada, habiéndose

empleado los siguientes métodos de investigación: analítico, sintético, inductivo y

deductivo.
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Las motivaciones de la administracién tributaria para que se emprenda la difícil labor de

diseñar, implementar y aplicar un control de precios de transferencia pueden tener

variaciones de un país a otro, pero por lo general se relacionan con la recaudación que

potencialmente se pueda llegar a recuperar como se señala con el tema elegido.

De esa manera, en los países desarrollados, donde la principalfuente de ingresos es el

lmpuesto Sobre la Renta (lSR), la detección de manipulación de precios generalmente

es parte de las técnicas necesarias para fiscalizar dicho impuesto, en el entendido de

que el caudal de reeaudaeién a recuperar es mayor, o sea existe una relaeién de eostos

y beneficios mayormente favorables al fiscalizar.

Los objetivos de la tesis dieron a conocer que en los paises en desarrollo como el

guatemalteco, los derechos arancelarios a la importación y el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), sobre importaciones consisten en ser las principales fuentes de

ingresos, siendo en la mayoría de ocasiones un peso en la recaudación similar o mayor

al lmpuesto Sobre la Renta (lSR), Por ello, en los paises en mención, se tiene que

aplicar un método para la detección de manipulación de precios en el comercio

relacionado con el combate de defmudaeién aduanera y con ello, se debe recuperar la

recaudación de importaciones. Para dichos paÍses, la aplicacién de esos métodos a la

fiscalización del lmpuesto Sobre la Renta (lSR), en partieular el controlde los precios de

transferencia, consiste en una opción que se tiene que considerar con prioridad al

combate a la defraudación aduanera en función de la viabilidad política de la

aprobación de la legislación necesaria y de la disposición de los recursos humanos y

financieros para la creación de la capacidad administrativas que se necesita.

La experiencia de caráeter internacional pone a disposición diversos métodos que se

necesitan conocer para la deteccién de fraudes tributarios, vía la manipulación de

precios. Por ello, al suponer que existe la voluntad política Bara eontrolar la evasión

tributaria y llevar a cabo las reformas legales y administrativas que sean necesarias, la

(i)



adminlstración de,beÉ encargarse de elegir la metodología adecuada para este tipo

accíones fiscalizadoras. La decisión debe tomar en consideración los costos que sean

asociados con la aplicación de un método, así como la información y facultades legales

disponibles.

La hipótesis formulada se comprobó al indicar que es necesario que se reforme el

Código de Comercio de Guatemala para impedir que las relaciones entre las empresas

se desgasten, sabiendo que una de ellas debe sopodar costos increíblemente altos

para su mercado, mientras otra disfruta de beneficios que no le corresponden, siendo

fundamental que las empresas logren llegar a un precio de transferencia razonable que

brínde beneficios a ambas partes, sin desviarse de las normas contables y legales.

Los métodos utilizados fueron los siguientes: inductivo y deduc'tivo, con los cuales se

analizó la determinaeién de los precios de transferencia utilizados para la

fundamentación de las actuaciones y la delimitación de las eonsecuencias que pueden

presentarse del uso de los mismos; así como también se emplearon los métodos

analítieo y sintético, con los que se dio a conocer ampliamente el tema investigado y se

explicaron los procesos alternos, llevando a cabo analogías para la comprensién de los

procedimientos y así establecer claramente la necesidad de que sé necesita una

regulacién normativa específica.

La tesis se dividió en cuatro capítulos: el primer capítulo, indica el derecho mercantil; el

segundo capítulo, es referente a los bienes; el tercer eapítulo, estableee la libre

competencia; y el cuarto capítulo, analiza la necesidad de reformar el Código de

Comercio de Guatemala para estableeer tabla de preeíes de transfereneia de bienes en

Guatemala.

La técnica utilizada fue la de fichas bibliográficas eoR la cual se almacenaron los datos

relaeionados con el tema en cuanto a leyes, convenios, tratados, líbros, revistas y

periódicos eon información del tema.

( ii )

SECREIARIA



CAPÍTULO I

1. Deracho msrcanül

El comercio dentro de su acepcién econémica inicial, es referente a una actividad de

mediacién o interposición entre los productos y consumidores, con la finalidad de lucro.

La división laboral, impuso la necesidad de que dicha acción mediadora fuera llevada a

cabo por personas especializadas que son los comerciantes.

De esa manera, desde el punto de vista económico, es comerciante la persona que de

manera habitual y profesional practica aquella actividad de interposicién y de mediación

entre consumidores y productores.

El derecho comercial surgió justamente para la regulación del comercio, o sea, de los

actos y relaciones de los comerciantes propios de la realizacién de sus actividades

mediadoras,

En su origen, e[ derecho mercantil apareció estrechamente relacionado con la noción

económica de comercio. En la actualidad, es imposible prestar una definición de

derecho mercantil mediante la sencilla referencia al concepto económico original del

comercio. El ámbito de aplicación de las normas mercantiles se ha ido ampliando más

allá de las limitaciones de dicha noción. Efectivamente, la mayoría de los negocios y de

los actos regulados en la actualidad por el hecho mercantil positivo, no cuentan con

relación alguna con el concepto económico de comercio al cual se hace referencia.

SECRETÉ.R!A
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Son mercantiles sencillamente debido a que la legislación los califica como tales,

forma índependiente de que cuenten o no con carácter comercial, tomando

consideración el punto de vista económico.

Por ende, es ne€§ario hacer a un lado el oncepto de o¡den econámico del comercio,

debida e quc sobre el mismo no puede fundamentañe una exacúa deErminación del

contenido de ac{ualidad del deredto mercantil.

1.1. Cenceptualización

"El derecho mercantil es regulador del denominado estatuto del comerciante. Ello,

abarca el conjunto de normas e instituciones juridicas aplicables a los comerciantes

denominados empresarios por el hecho de serlo, ello sígnifica, por ostentar dicha

condición profesional".1

La dísciplina jurídica ofrece un concepto jurídico de empresario que regula los requisitos

necesarios para la adquisición y pérdida de la condición de comerciante y contempla

diversas prohibiciones e incompatibilidades para elejercicio de actividades comerciales.

Además, impone a los empresarios el deber de inscripción y de publicidad legal a

determinados actos llevados a cabo por los mismos con trascendencia para terceros.

El derecho mercantil es el derecho que se encarga de la regulación del comercio. Pero,

el concepto de comercio es demasiado amplio como para considerar que todas las

' Adame Goddard, Jorge Mario. Derecho mercantil. Pág. 57.
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actividades económicas que el mismo comprende integren el derecho

Adem&, de&rmin#* operaciones y m*terics que no cons,tifu¡¡en adividades de

comercio sa €nsuÉntran reguladas por dicha dieciplina.

Se encarga de la regulación de la obligación del empresario de llevar a cabo una

contabilidad ordenada y ajustada a los criterios previstos legalmente y contempla

determinadas especialidades de la representación del empresario en el ejercicio de su

actividad tipica.

"El derecho mercantil es el conjunto de normas jurídicas que se aplican a los actos de

comercio legalmente calificados como tales y a ios comerciantes en el ejercicio de su

profesión".2

Derecho mercantil es el derecho privado especial del empresario y de la actividad

empresarial, no únicamente comercial, sino también industrial y de servicios.

Además, se encarga de la regulación de los aspectos tanto jurídicos como privados de

dicha actividad, o sea de las relaciones entre los particulares, excluidas las de carácter

laboral, derivadas de los contratos de trabajo celebrados entre el empresario y sus

trabajadores, quienes se rigen por el derecho del trabajo, sin perjuicio de que otras

disciplinas juridicas ordenen los aspectos juridicos y públicos de la actividad

empresarial.

2 Acosta Roca, Luis Felipe. Fundamentos de derecho mercantit. Pág. 59.
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1.2. Evolución del derecho mereantil

Al comienzo de la sociedad, los seres humanos se agruparon para la satisfacción de

necesidades fundamentales como la alimentación, protección y vestido, entre otras que

sería imposible llegar a cubrir de manera individual.

"De acuerdo a los grupos, fueron mejorando su organización para la producción de

bienes y contaron con una mayor cantidad de productos para intercambiar por otros

producidos en otros grupos humanos. Este proceso de intercambio dio origen al

trueque".3

Por ende, el trueque no puede ser tomado en consideración como un acto mercantil,

debido a que las personas que lo llevaban a cabo lo hacian solamente con fines

personales, no lucrativos.

Sin embargo, dicha situación tiene como consecuencia necesaria la aparicién del

comercio.

El trueque aparece en el momento en que los grupos satisfacen sus necesidades

primarias para, después crear satisfactores en exceso, ocasionando con ello el

intercambio de los bienes que no emplean directamente. De esa manera, al

intercambiar con diferentes grupos se fueron modificando las diversas formas de

efectuar trueques.

3 lbid. Pág.77.
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En un principio, §e llevó a caho csn el ñn de satiSacer sus

poeteriomente adquirir un* diver*idad de rceas nc necesarias para e§e grupo, pero

que son susceptibles de ser intercambiadas por otros objetos.

Antes de la aparición del comercio, se puede mencionar como fase intermedia la

celebración de ferias y mercados, las cuales fueron desapareciendo lentamente euando

el comercio logró la satisfaccién de las exigencias, por caminos más rápidos, facilitando

con ello la reunión de compradores y vendedores. Cuando existían condiciones

adversas, los mercados o ferias se celebraran en territorio neutro, por lo general

fronterizo y se pactaba expresa o tácitamente una especia de paz comercial que

resguardaba al extranjero. Para conseguir que la feria o mercado fuese efectivamente

un centro de contrataciones donde se evitase el engaño y se protegiese al comerciante

extranjero, se tenía que aplicar una severa disciplina en el funcionamiento comercial y

para ello se unificaba el derecho aplicable y el tribunal que habria de conocer cualquier

irregularidad. La ejecución exacta de los contratos celebrados en las ferias o mercados,

se aseguraba a través de una serie de disposiciones coactivas con fuerza ejecutiva que

se les daba a determinados documentos a través de la realización de procedimientos,

los cuales podían llevar inclusive a prisión a los deudores.

"La aparición del comercio no coincide, de manera necesaria con el surgimiento del

derecho mercantil. liste surge en la Edad Media, entre los gremios y corporaciones,

debido a los intercambios de mercaderías entre plazas y mercados".a

a Garrigues, Joaquín. Derecho mercantll. Pág. 90.
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Q,,u,,9Es de importancia que el surgimiento del derecho mercantil se enfoque

una reacción ante el derecho civil romano, que resultaba excesivamente formalista,

esquemático e insufíciente para la regulación de las necesidades económicas de la

época. Cuando resultaron obsoletos los principios tradicionales del derecho civil

romano, se atendiÓ a los usos propios de los comerciantes.

El derecho mercantil aparece como un derecho especial frente al civil, consistente en

un derecho consuetudinario y uniforme que regula las relaciones y necesidades

similares de los mercaderes.

De manera adicional, se distinguió por la celeridad de las transacciones del tráfico de

mercaderías, así como también por la ausencia de las formalidades requeridas por el

derecho civil.

De esa manera, se comenzó a dar el carácter de universal a las reglas y principios que

se aplicaban a tratados y negocios semejantes, con la posibilidad de ser celebrados a

distancia, como consecuencia de la reiteración de dichos actos que propician la

utilización de esquemas y contratos con soluciones parecidas o iguales.

El presupuesto necesario para la configuración del derecho mercantil de actualidad,

consiste en el reconocimiento a la ciudadanía de un derecho constitr¡cional de

importancia. La libertad de inieiativa en materia ecsnómica o libertad empresarial, que

pueda ser ejereitada por un sujeto individualmente o bien asociándose con otros sujetos

se constituye mediante una persona jurídica.



El ejercicio de la libertad empresarial, se desarrolla a través de un entorno tipico,

meredo, en cuentc a que el mierno drempeña una función cenfal en ek disciplina

juridica. Dentro del mercado, participan los empresarios tanto individuales y aociales

ofreeiends sus prductoe y eervicios a los demandantes de los misrnas.

Las normas que integran el contenido originario del derecho mercantil, consísten en la

ordenación de las reglas jurídicas especiales que tienen que observar aquellos sujetos

que, con carácter profesional, ofrecen una serie de bienes y servicios en el mercado,

así como la regulacién de los instrumentos jurídicos propios de esa concreta actividad

económica. El derecho mercantil consiste en la esencia del derecho de la actividad

comercial.

El derecho mercantil se ha visto bastante ampliado en la actualidad de manera notable

en relación a su contenido originario, tomando en cuenta nuevas materias o sectores

normativos mayormente modernos como el derecho de la competencia o el derecho de

la propiedad industrial.

El surgimiento del derecho mercantil separado del derecho civil, conservó su carácter

de privado, debido a que se concretaba a la regulación de las relaciones entre

particulares,

Como derecho de los comerciantes, el derecho mercantil perduró hasta comienzos del

siglo XlX. Desde su origen hasta la actualidad, se pueden señalar cuatro etapas a

través de las cuales evolucionó el derecho mercantil:

SECRETAR¡A
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conocldo en le

cofnefcio.

en la misma no existió ningún derecho mercant¡l como el que

actualidad y fue la recopilacién de un conjunto de usos sobre el

b) Derecho romano: en esta época tampoco se puede hablar de un derecho

mercantil propiamente dicho, de conformidad con la opinión mayormente

generalizada.

Rorrtfi, no con&ió uE dtrÉc*ro menrrrtil @mo rarne disünta y separda de un

origen común del derecho privado. Ello, dáidó a gue mEdiante la *tividad del

pretor fue pmible adaptar ese derecho a las recesidades de tráfico mmercial.

En el derecho romano no se establece una elara distinción entre elderecho civil y

derecho mercantil. El denominado derecho pretoriano contaba con una

flexibilidad que permitía dar soluciones a cada caso en particular. Las figuras

utilizadas en Roma fueron las siguientes:

Actio institoria: ocurría con frecuencia que el dueño ponía a un esclavo frente al

comercio, autorizándole de una forma general a llevar a cabo todos los actos que

se relacionaban con dicho negocio, siendo los terceros quienes contrataban con

dicho eselavo, pero realmente se consideraba que habían contratado con el amo.

Actio exercitroria; sucedía cuando el dueño habia puesto a su esclavo al mando

de un navío para llevar a cabo el comercio.
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k,rr,u,9Nauticum femus: se otorgaban préstamos en dinero que eran utilizados en

comercio.

c) Edad Media: a padir del siglo X, se puede señalar que: "Comenzó el

surgimiento del derecho mercantil, integrado para la regulación y protección de

las actividades de los comerciantes, quienes se inscribian en la corporación,

siendo las normas del grupo aplicables a cada uno de los asociados. Dichas

reglas, eran de utilidad para dirimir conflictos entre ellos y sus clientes".s

Este derecho, era tendiente a la satisfacción de las necesidades iguales de los

comerc¡antes, motivo por el cual se formó de manera idéntica en distintas

ciudades que ejercian el comercio. Surgieron por ende las instituciones que

perduraron a lo largo de los distintos estadios del derecho mercantil. De esta

forma, el aparecimiento delderecho mercantil se encontró ligado a la actividad de

los gremios o corporaciones de mercaderes que se organizaban en las ciudades

comerciales medievales para la mejor defensa de los intereses comunes, Las

corporaciones perfectamente organizadas, no únicamente se encontraban

regidas por sus estatutos escritos, sino que en su mayor parte se encargaban de

recoger prácticas mercantiles, además de que instituyeron tribunales de

mercaderes que resolvían las cuestiones surgidas entre los asociados,

administrando justicia de acuerdo a los usos y costumbres del comercio. La

recopilación de estas normas consuetudinarias, Ilegó a integrar los verdaderos

ordenami€ntos mercantiles de la época.

5 Fugardo Estivil, José Marla. Derecho mercantil. Pág. 88.
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controversias entre sus agremiados, pero sin las formalidades del procedimiento

y sin aplicar normas del derecho común, únicamente usos y costumbres de los

mercaderes.

Fue de esÍ¡ m¿;ner*, que en e$e perlodo hietérico se crÉ un derecho de origen

consuetudinario inspir*do en la satistasción de les necesidades delcomercio.

d) Codificación del derecho mercantil; se toma en consideracién que el punto de

partida de la codificación del derecho mercantil fue la promulgación del Código

Francés.

Después, el resto de países se encargaron de la promulgación de sus

respectivos códigos, y lo tomaron como punto de partida ya no conociéndolo

como un derecho de una clase determinada, sino como un derecho regulador de

una clase especialde aetos de comercio.

1.3. Derecho mercantil y derecho civil

"La existencia dentro del sistema juridico vigente de dos regulaciones, una civil y otra

mercantil, o de comercio, haee necesario su estudÍo y análisis, aunque de manera

somera, de las relaciones entre el derecho mercantil y el derecho civit".6

6 tbid. Pág. 111.
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Por su parte, dentro deÍ derecho privado, el derecho mercantit es frente al civil,

derecho de carácter bien especial, debido a que el conjunto de las relaciones privadas

del ser humano se rige esencialmente tomando en consideración aquellas que

constituyen la materia de orden mereantil. Ello, quiere decir que el derecho mercantil es

constitutivo de un sistema de normas que se encuentran en contraposición al derecho

civil. El mismo, se encarga de la regulación de las relaciones jurídicas privadas en

general, mientras que el derecho mercantil |leva a cabo Ia reglamentación de una

categoría bien particular de las relaciones, personas y cosas que la ley otorga. La

separación entre el derecho mercantil y el derecho civil, tiene una justificacién

relacionada con su carácter histérico. Ello, se originó debido a la insuficiencia e

inadaptabilidad para la regulacién de las relaciones surgidas deltráfico comercial,

Efectivamente, la mayor flexibilidad exigida por la eeleridad auténtica de las relaciones

mercantiles, al lado de una proteccién enérgica de la buena fe en la circulacién de los

derechos y la creación o invención de modernas instituciones, explican las motivaciones

del surgimiento de nuevas normas legales, así como de un derecho mercantil como

derecho especialfrente al civil.

1.4. §ujetos

El comerciante es la principal figura del derecho mercantil. A través del concepto del

comerciante se denomina la naturaleza mercaRtil de un gran número de actos. Ello,

significa que la mayor parte de actos que el Cédigo de Comercio de Guatemala toma en

consideración como comerciales son los realizados por los comerciantes.



La carecterizacién le.gal del comerciante nc puede ser tcmade en tuenta ccmo

definición, debido a que viene a establecer que es comerciante quien tiene capacidad

para serlo.

El Articulo 2 del Godiso de Comereio de Guatemala Decreto 2-7ü de eonqreso cle la

Repútblica de Guatemala indica: "Comerciantes. Son eomerciantes quienes ejercen en

nonrbre propio y eon flnes de lucre, eualesquiera actividades que se refieren a lo

siouiente: 1. La industria dirierida a la nroducción o t!'ánstor"mación de bienes y a la

prestacién de servicios. 2. La interrnediacién en la circulacién de bienes y a la

prestacién de servieios. 3. La bar¡ca, seguros y fianzas. 4. Las auxiliares de las

anteriores".

El dato esencial que lo define consiste en ei eiercicio dei comereio, o sea, el rJesarrollo

de una actividad de intermediación y de producción de bienes y servieios nCIr parte de

un sujeto cJe mar¡era profesional. Dieha prnfesionalidacl inrplica, por una parte, la

habitualidad en el desarrollo de la aetividad. v por otra ¡:aüe, qi¡ien la lleva a eabc tiene

el noder de organizarla y dirigirta de acuerdo a su mismo criterio. y también asume los

diversos resultaelos patrilnoniales, positiv.]s !r negativos de¡-ivadcs de su ejercicio. Las

compariías o sociedades rcguladas en la legislación mercantil vigente también revisten

el carácter de empresarial. siendo su obieto de cará*ter social, en todc: r-:aso, de

actividades mereantiles, inclr-rstriales o de prestación de servicios. Por ello, las

sociedades tienen el carácter de empresarios por razón de la fCIrma, lo cual significa

que serán tomadas en consideración como errrpresario.s en todo easo, inelr-rsive auRque

su objeto no fuera de una actividad mercantil.

72



Existen determinadas actividades ecanómicas que la legislación mercantii ha

excluir de su campo de aplicacién, probablemente por tomarlas en consideración como

no luerativa§, siRo de forma de subsistencia para quienes las llevan a cabo.

Tambián, cabe anotar que el derecho mercantil surgié como un derecho profesional, lo

cual quiere decir que en su origen fue un derecho perteneciente a los comerciantes y

para los comerciantes, siendo ese criterio el que ha vuelto a tener vigencia en la

doctrina y en determinadas legislaciones, a pesar de que se resuelva a través de la

figura de la empresa.

1.5. Contenido

"El derecho mercantil es frente a[ derecho civi] bastante característico, debido a que

del conjunto de las relaciones privadas se regulan de manera particular aquellas que

son constitutivas de la material mercantil".T

Ello, conduce a] problema de la delimitación de la materia comercial y de forma

concreta la determinación del contenido del derecho mercantil.

El Cédigo de Comercio de Guatemala, contiene normas jurídicas que no únicamente

son aplicables a los aetos de comercio, sino que también, a los comerciantes en eÍ

ejercicio de su peculiar actividad. Por ende, el contenido del derecho mercantil se

encuentra integrado por el conjunto de normas que se encargan de la regulacién de los

7 Alegría Rubio, Luisa Marina. Estudis de derecho mercantil. Pág. 45.
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actos de comercio y de los comerciantes, así como también de su actividad Orot"ridfu ,§
y de dicha consideración es de donde deriva elconcepto de derecho mercantil.

La materia mercantil de confornidad con el sistema del Godigo de Gomercio de

Guatemala, se encuentra delimitada en razón de los ac,{os de comercio, aunque los

mismos no sean constitutivos de su auténtim contenido, lo cual no quiere decir que el

acto de comercio sea crpdtz de absorber por completo la disciplina jurídica en estudio.

También, quiere decir que el acotamiento del derecho mercantil se lleva a cabo por

medio de los actos de comercio, debido a que son ellos quienes reclaman la existencia

de un tratamiento distinto alde los actos que hayan sido sometidos alderecho civil.

Existen dos sistemas para la determinación de los actos de comercio y son el subjetivo

y el objetivo. Para el primero, un acto será mercantil, ello es un acto de comercio,

cuando sea ejecutado por un comerciante.

La calidad mercantil del sujeto otorga a los actos su carácter comercial. De

conformidad con el sistema objetivo, los actos comerciales son tomados en

consideración en virtud de sus caracteres intrÍnsecos, cualquiera que sea el suieto que

los lleve a cabo.

En su origen, el derecho mercantil ha sido tanto subjetivo como profesional, debido a

que regulaba al comerciante en el ejercicio de su actividad. Después, el mismo adoptó

un criterio predominantemente objetivo, para la regulación de los actos de comercio sin



consideración alguna de la persona que los lleva a cabo. En la actualidad, es bastarit€. . \-./:./
notoria la tendencia doctrinal y de la legislación para la nueva confignracién del mismo

conlo un derecho profesional y subjetivo, al ser regulador de la prafesión de los

comerciantes.

Las expresiones sistema subietivo y sistema obietivo, cuentan con un valor relativo y de

utilidad para la designación del enfoque predominante personai y real que

sucesivamente ha tenido el derecho mercantil en !a histcria.

La legislación mercantil adopta en dicha materia un sistema mixto- aunque

predom inantemente objetivo.

Efectivamente, algunos de los actos cJe comercio que requla derivan su rnercantilismo

de sus mismas características. lo son en sí y por sí, sin imnortar Ia caliclad de la

persona qt¡s las lleva a cah¡o; otros aet(rs, eR cambio crrentan con carácter de

mercantiles iustamente por la circunstancie de eer llevados a cabo porun comerciante,

ello es. debido a la consideración de la calídad de la Bersona oue los lleva a eabo.

Los principales sectores normativos que se incluyen en la actu*lidad en la rama del

ordenamiento juridico denominado mereantil son los siguientes:

a) Estudio legal del empresario; consiste en un conjunto de norrnas jurídicas

reguladoras de determinados deberes y normas espeeiales eue tienen que

aplicarse a los enrpresarios en su condición de teles.



C)

b) Derecho de sociedades: estableee reqlas generales relativas a eualquier clase

sociedad y estr:dia los tipos eie sociedacfes mercantiles elle son referentes a los

¿rrrrnrao orinc e¿r¡ialacVl l r}/lVUsl lvu \rvvtslve,

Derecho de la competencia: incluve el derecho de !a publicidad :y es referente al

sector norrnativo que regula y protege el eseerrario característico ele la actividad

empre**ri.al, estableciendo normas generales de actuación que tienen que

respetar a quienes intervienen en el mercado ofreciendo bienes s serviciss a

terceros.

d) Derecho de la propiedad industrial: se encarga del estudio del réqimen iurídico de

determinaclos derechos de explotacién exclusiva sobre signos distintivos y sobre

creaciones o inventos susceptibles de aplicacién industrial o que se encárgan de

conferir una forma o apariencia peculiar a un producto, favoreciendo con elio su

comercialización.

e) Derecho cambiario: regula una clase Bartieular de títulos valores que son los

títulos de crédito o documentos que incorpora un derecho de crédito dinerario.

Derecho de los contratos mercantiles: se encarga del estudio de las figuras

contractuales propias del tráfico ernpresarial.

g) Derecho del mercado financíero: abarca el derecho del mercado de valores. el

derecho del mercado de seeuros v la actividad bancaria.
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h) Derecho concursal: e§

especiales aplicables

insolvencia.

la disciplina del procdimiento judicial y

a un sujeto cuando se encuentra en

de las

un e§tado de

1.6. Use de eomercio y dercehe eoraun

"Los usos de cornercio han sido la fuente de creación del derecho mersantil histórico.

Se comprende por usos mercantiles aguellas normas jurídicas objetivas creadás por la

observancia repetida, uniforme y constante de una práctica o de una determinada

conduc,ta de los comerciantes en sus negocios".s

Los usos son equivalentes a la costumbre o fuente general de derecho. Por ende, para

que exista un uso mercantil, se necesita contar con una práctica continuada llevada a

cabo por el empresario con la convicción social de su obligatoriedad, no pudiendo ser

contraria a las leyes.

La mayoría de los usos mercantiles tienen un origen contractual, y se crean debido a la

repetición de determinadas cláusulas de estilo, y por último se toman en consideración

como obligatorias aunque no se pacten. En otras ocasiones, los usos nacen fuera de

las relaciones contractuales, con la adecuación reiterada de la actividad empresarial a

determinados modelos de conducta social. El derecho civil o común, cumple en

relación al derecho mercantil, una doble función. En alguna$ materias es contribuyente

8 rbid. Pág 102
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a ia integración de la legislación mercantil. Con ca¡ácter generalizado, en canrbio,

desarrolla una función supletoria. aplicándose para ello leyes y usos mercantiles.

1"7 . Et *ercehe merca*til y stras dieeiplise* i$ridie*e a§nw

El clerecho mercantil se relaeiona con otras disciplinas iurídicas. El derecho es

constitutivo r-le una unidad jurldica normativa, en cuanto su tronco se encuentra

enraizado en ia realidad econémica y soeial integrante de ta unidacl ccn las ramas y

subramas que se desprenden y que señalan que el derecho comercial se encuentra en

relación con todas las ramas del derecho.

a) Dereeho eonstitucional: se encárga del estudio y análisirq de las funciones y

estructura estatal, asi como de las bases de leyes fundamentales. [_os prineinios

¡'la nnrrnao mar,1¡ñfílac onn aoan¡iolao r¡ lae nricmao onn lao raforanlao a laVV lrVltllUO tllVlUUlltllvJ gvll V'ir\,llVrUtvg , IUJ llllglltgg 9Vtl l6li) ll/¡Vlrrlltti§ Oa lcl

economía soeial cJel mercado. el pluralismo ecsnómico y las distintas formas de

empresa.

b) Derecho civil: las condiciones generales y la técnica de las obligaeiones y de los

contratos elaborados desde el derecho romano, son empleados por et derecho

camercial, el cual tiene que recurrir con frecuencie a los principios y reglas Cei

derecho civil para el establecimiento e interpretación de sus mismas normas.

El dereeho comercial se relaciona de fornta clirecta con el derecho civil. debido a

que es necesario tomar en eonsideración el Codigo Procesal Civil. Además. es



c)

rue séin ,i/'-- ";"
celebrados pCIr la sociedad, empresa individual de responsabilidad limitada o

eon-¡sreiante y lo misnre sueede para tomar en eonsideraeién ios efeetos de los

aportes.

Derecho administrativo: el Estado ha tomado en consideración a su cargo

actividades de produceión y de distribución, ya sea de manera directa o mediante

empresas mixtas.

La influencia de la corriente intervencio¡rista del Estado en la vida económiea y

en el campo comercial aurnerltan las situaciénes en las que el derecho comercial

s,e ve ineapacitado por el derecho administrativo.

d) Derecho tributario: es a este sector que mayormente se tiene que aplicar el

derecht: fiseal en ei aspecto orgánico y firneiclnal, clebidc¡ a quÉ se encarga cle la

reguiación de las relacicnes entre el erario público y contribuyente. Hs necesarie

tomar en consideraciórr las ¡iornras tributarias para la determinación el nronto a

pagar por cada tribt-rto a qlre se encuentre afeetada la sociedacl, la empresa

individual <!e responsabilidad limitada o la persona natural que aetúe como

deudor tributario.

e) Derecho penal: dentro del campo del comercio debido al auge que ésta aciividad

tiene, existen determinadas infraceiones en las que tiene participación el

¡nntarnianfa ¡r ol ho.-hn r{a *ratarca rla a¡}na ¡la .-nrnar¡i¡,
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Derecho internacional: ocurre en las relaciones comerciales tanto en

importaeiones comcr en las ex¡rortaciones, lo mismo sucede en lo referente a

tra nsportes terrestres marít!rna§, aórecs, conru n icaciones y posta les.

g) Derecho registral: se relaciona con el derecho mercantil debido a que es

necesario tornar en consicleración la inscripeién de las sociedades y la inscripcién

r{a lac anr.rlac en l.rana{inin da lac *nniodarlacVV lvv qF/V! (v.¡ vr , rra.r \r\. r.r9 a,\,U!\?Vqru\,9.

Lo mismo sueede cuando se solicita la inscriBción de las emBresas indivlduales

de responsakiilieJael lirnitada, siendo necesario iomar en ce¡nsitleración las norrnas

registrales para la inscripeién de las garantías reales inseribibles gue aseguren la

emisión de las obligaeiones.

h) Derecho notarial: tiene relacién con el derecho comercial para Ia constitucién por

escritura pública de sociedades o empre.§as individuales de responsabilidad

limita,Je, 'Jebido a que es necesaris tener en considei'ación las norrnas jurídicas.

i) Derecho laboral: para el derecho mereantil son indispensables las disposieiones

del derecho clet trabajo, para la determinacién del régimen laboral y los beneficios

sociales ele los trabajadores de les soeiedades, empreses individuales de

responsabilidad limitada o de personas naturales.

20



CAPÍTULO II

2. Los bienss

El derecho de los bienes es constitutivo del soporte legal de una serie de problemas

tanto politicos como económicos coRcernientes a una forma directa a la sociedad,

La protección y el respeto a la Bropiedad privada dentro de un réqimen de mercado se

caracteriza debido a su naturaleza mixta.

En el sistema de derecho, se ha hecho valer claramente el interés general en relación a

la propierJaej y en ateneión a ello se ha estructurado su destino, así como también su

adecuada utilización.

La problemática radica en llevar a cabo una clasificaeién en función a quienes son los

encargaclos y los beneficiarios reales del control administrativo y cle la función de

carácter socialde los bienes y cargas de las propiedades vinculadas.

Es notorio, que el avance tecnológico ha tenir,lo ínciclencia y repereusiclnes en gran

eseaia en el derecho de los bienes, ir¡ r:lral ha tenído como consecueneia que los

esor-remas tradicionales sean bien ,Jifíciles de aolicar.--1_- - -r"--'

"La propia vocacién del derecho de los bienes consiste en el establecimients de

mecanismos de solución de conflictos de intereses representativos de la utilización y
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dd dE§*EÉE de lm biert* eeerÉm*ce # un ffirmi*da tipa de irtEseee y de un[ n. ."/\:i1,y,.1'ur/
especial m&nera de protección a la que suele calificársele de derecho rea['.e

El derecho real es el poder juridico que ufia persona tiene para obtener de manera

directa una parte o bien fa totalidad de las utilidades económicas de una cosa. La

relacién entre las personas y las cosas es de carácter inmediato, pero es fundamental

señalar que se hace bajo el control y la garantía estatal.

Además, se pueden distinguir dos grandes categorías de derechos reales: los

principales y los accesorios. Los primeros, versan en relación a la malerialidad misma

de la cosa; y los segundos, sobre el valor pecuniario de la cosa.

El derecho realse ejerce de manera directa sobre la cosa, siendo el mismo su carácter

inmediato, debido a que su titular ejerce su poder sin la necesidad de contar con una

colaboración especial o intermediación de otras personas.

El derecho real tiene paüicipación de la exístencia objetiva de la cosa y por ende es

oponible a terceros.

El titular del derecho real haee efieaz al mismo y satisfaee su interés, no únicamente

frente a un especial sujeto pasivo, concreto y determinado, sino también frente a

terceros, lo cual se define uRas veces como efectividad de los derechos frente a todos y

otras como efectividad a cualquier persona que se pueda encontrar en relación con la

e Baccaro Castañeda, Pablo Enrique. Los bienes. Pág.21
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cosa ob,jeto de derecho. Para ello, se necesita de que la cosa exista y se encuentrq'. - ,)"/-/
debidamente individualizada. debido a que ambos tárminos determinan el der"echo real

exi$tente.

En cuanto al sistema de número cerrado, la doctrina ha expuesto que la constitueión de

derechos reales no es objeto de un interés privado exe[¡sivo. y en consceuencia no se

puede elejar al artritrío Ce los particulares, debido a que lesiona los intereses de terceros

y por ende al orden público. No existe una lista que señale de rilanera limitativa los

derechos reales y el sistema imperante que adopta un sistema nLtffierus cláu-q¿ls.

debído a que sL¡ constitución es con'lpetencia r1el orden púbfieo er-r atención a la

protección de terceros.

Por último, se tiene que anotar la distinr-:itin entre !a constitución eJe un derecho real

innominado y la modificación en el régimen que el ordenamiento jurídico. en la cual

parte de la doctrina ha llegado a resultados no deseados.

El Artículo 442 del Código Civil Decreto Ley 106 regula: "Son bienes las cosas que soR

o pueden ser objeto de apropiación, y se clasifican en inmuebles v muebles".

2.1. Bienes muebles y bienes inmuebles

ta legislaeién civil guatemalteea dístingue entre trienes muebles e inmuebles. La

misma, consiste en la distinción esencial y de la cual derivan una gran variedad de

consecuencias p rácticas.



Dicha distinción obedece a que los bienes inmuebles son identiñcables en tanto que

muebles, debido a su misma movilidad y fungibilidad, soR en algunos casos difíciles de

identificar. El corolario de la idea en mencíón, consiste en la imposibilidad de inscribir

en uR registro los bienes rnuebles no identificables de manera indubitable,

"La fijeza del inmueble se encarga de facilitar la prueba de la propiedad, así como

también la movilidad del bien mueble. En el derecho civil por dicho motivo, se puede

indicar que la protección del bien mueble es laxa".1u

El Código Civil deternrina distintos criterios para la diferenciación de los bienes muebles

e inmuebles que se aprecian con mayor claridad, si se toma en consideración la

diferencia entre los bienes corporales e incorporales.

a) Bienes eorporales: consisten en los bienes materiales y tangibles, o sea aquellos

que pueden tocarse, pesar o medir y pueden ser debido a su misma naturaleza

inmuebles o muebles. En los inmuebles dicha naturaleza consiste en su fr¡eza y

en los muebles en su movilidad; es decir, son aquellos que pueden trasladarse

de un lugar a otro, ya que se mueven por sí mismos, por efecto de fuerzas

exteriores.

Los bienes muebles debido a su naturaleza se incorporan en una unidad

económica que está integrada por un inmueble, pierden su carácter y se les toma

en consideración como inmuebles por su destino,

10 rbid, Pág 5o
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De ea rnanÉr*, sor¡ bier¡es ínrnr.¡ebles por $u des*ína las estatuae, l*s

las pinturas y otros objetos ornamentales colocacJos en edificios o heredades por

el dueño del inmueble, *n tal forma que revelen la fina{idad de unirlos de manera

permanente alfundo.

b) Bienes incorporales: consister¡ en bienes inmateriales e intangibles, o sea,

aquellos que no pueden por lo menos ser toeaelos, pesados o bien meclidos, pero

que son representativos de un valor pecuniario específico en el patrimonio.

De esa manera, pueden distinguirse los derechos que se ejereen sobre un bien

corporal inmueble y en atención a ello se les toma en consideración coms bienes

inmuebles pcr su objetc.

No existe una regla similar en relación a los bienes muebles, siendo la norma

establecida por la Naeión, aquella referente a las obligacíones y a los dereehos o

acciones que tienen por finalidad las cosas muebles o cantidades que pueden

ser exigibles en virtud de las acciones personales.

El régimen de ios bienes muebies, consiste en una categoria abierta de

bienes en la cual pr.rede anotars€ ,le son aqrlellos que no son tclmados

conside¡ación por la ley como inmuebles.

los

De esa manera, se comprenden entre los bienes muebles las acciones, las

emi¡areaciones eie cuaiquier'género y los derecho de autor.



2-2- §Earee hhsbriee & Ee bbne nruebFes e E*nr*ehEea

"Dentro de la época primitiva de la historia, el ser humano nómada se vale de la caza y

la pesca para la satisfacción de sus necesidades vitales. Cuando el hombre se vuelve

sedentario, cobran importancia los bienes inmuebles. En el modo de producción

esclavista, la propiedad inmobiliaria adquiere trascendencia, sobre todo en cuanto al

campo de las actividades agrarias y mineras".1l

Dentro de las sociedades feudales, la propiedad inmueble se legalizó en el Código de

Napoleén, pionero de todos. En las sociedades capitalistas, se terminó reconociendo la

relevancia de los bienes muebles, producidos debido al intercambio de los bienes y

servicios.

En la sociedad socialista desapareció la gran propiedad privada de los medios de

producción y del comercio particular, y se reconoció la propiedad de los bienes de uso y

de consumo, de forma independiente a la consideración de ser muebles o inmuebles,

los cuales buscan la satisfacción de las necesidades del ser trumano.

§us escuelas son las siguientes:

a) Escuela del derecho romano: el origen de los bienes muebles e inmuebles

únicamente fue conocido en el último periodo del derecho romano especialmente

de Justiniano, o sea dentro del derecho postclásico.

11 Carrillo Lar"a. .losé Eduardo. Clasificacién de los bienes. Pág.70.



b) Escuela del derecho medievat: el derecho de esta clase y ssbre todo el

atribuían una importancia a la propiedad inmobiliaria. Los antiguos derechos

francés y españal así ls llevaron a cabo.

2.3. Glaslficaeión de los bienes muebles

Se clasifieán ñn Lrieries rnLretrles por natr-tra.leza y bienes muebles pr:r anticipacién, Los

bienes mr:ei:ies por naturale¿a, son las cosas muebles propiamente como tales, las que

pos su esencia misnia calzan con la definición legai y se dividen en serrrovientes y

cosa"s inanimadas.

-§on semovientes las cosas corporales muebles que pueden trasladarse de un lugar a

otrc'moviéndose por sí misn'¡as.

Son cosas inanimades, las que r"¡nicamente se mueven por una fuerza de carácter

externo. Desde el punto de vista civil, la anterior distinción no cuenta con trascendencia

jurídica aiguna.

Los bienes muehles por antieipación son aquellas cosas inmuebles por natnraleza por

adherencia o por destinación que para el efectr: de constitución de ur¡ <ierechc scbi'e

ellas a otra persona diferente al dueño, se reputan muebles aún antes de su separación

del inmueble del cual forman pafie, al cual se encargan de adherir o al que están

prestando de manera permanente pai'a su Lrso, cultivo o benelicio. Se considei-an

muebles anticipadamente, antes de que dejen de ser inmuebles, se les observa no en

¿t



su estado actual, en unión a un inmueble, sino en su estado futuro, como cosas

separadas y distintas.

Consecuentemente, tienen que aplicarse las normas que rigen los bienes muebles a los

actos en que se constituye un derecho en beneficio de persona distinta que el dueño.

Por ende, tienen que apliearse las norrna§ -que rigen los bienes rnuebles a los actos en

que se constituye un dereeho en benefieio de persoRa distinta que el dueño.

Si los denominados muetrles por antieiBación, son obieto de actos iurídicos de forma

conjunta con la cosa principal. siguen la misma condicíón inmueble de ésta, debido a

que no se considera ninguna seperación anticipada

El Artículo451 del eódigo Civil Decreto Ley'106 regula: "Bienes muebles. Son bienes

muebles:

1. Los bienes que pueden trasladarse de un lugar a otro, sin meRoscabo de ellos

z.

3.

A

mismos ni del inmueble donde estén colocados.

Las ec¡nstruceiones err terrer'lo aieno, heehas para un fin temporal.

l-as fuerzas natirrales sirsceptibles de aprooiación.

Las acciones o euotas y obligaciones de las saciedades accionadas, aun cuando

estén eonstituidas para adquirir inmuebles, o pára la edificaeión u otro comercio

^^L-^ ^^¿^ ^t-- ^ J^ ¡^;^-^^}UU!g E§I.d UId§E UE UIUII§§.

Los derechos de crédito referentes a muebles, dinero o servicios personales.

Los derechos de autor o inventor comprendidos en la propiedad literaria, artística

e industrial".

5.

eu-



2.4. C[**[ñcaeión de Io* bi*n*e inmueblee

Los bienes inmuebles se clasifican de la siguiente forma: bienes inmuebles por

naturaleza, bienes inmr"rebles pr':r arilrerencia y bienes inmr-¡ebles por elestina.;iÓrr.

a) Bienes inmuebles por naturaleza: consisten en las cosas que responden de

manera eseneial a la definición de inmuehles, los ct"lales no Bt:eden trasladarse

de un lugar a otro sin que se altere su sustancia. Las tierras abarcan el suelo y

el subsuelo, sin construcciones, árboles ni plantaciones. Además, constituyen un

elemento natural y fijo.

Predios urbanos y predios rústieos: las casas y las heredades se denominan

predios o fundos. El término casa, se encu€ntra tomado de un seritido bien

amplio, como edificio en el que ce puede vivir o morar, aunque no se encuentre

destinado a la habitación del hogar y alude esencialmente a un inmueble urbano

o bien a la construcción destinada a la vivienda, que se levante dentro de un

predio rústieo. Por su parte, el término heredad consiste en una porciÓn de

terreno cultivado y perteneciente a un mismo dueño. Con dicha expresión, se le

designa a los prediss rústicos.

En el ordenamiento jurídico guatemalteco, el criterio para la definiciÓn de los

p¡'edios urbanos y rústieos no ha sido uniforme. Al ser promulgadas las normas

relacionadas eon ia reforma agraria, ee definió como predio rústico eualquier

inmueble susceptible de utilización agrícola, ganadera o forestal ubicada en

li)



b)

sectorcs tanto urbanos como rurales. Adennás, se aplicó un

completamente funcional, y no espacial o geográfico.

lnmuebles por adherencia: consisten en aquellos que se presentan de forma

permanente a un inmueble por naturaleza o a otro inmueble por adherencia. Por

dicha adlrerencia, §e encuentran irlnlovilieaclos y la legislacién los trata toillo

inmuebles.

Es de importancia, hacer mención que los productos de la tierra y los frutos

provenientes de los árboles pueden encontrarse en tres posihles estados, siendo

lss mismos les siguientes.

Mientras se encuentren adheridos a su fuente de origen, son inmuebles por

adherencia debido a que forman con ella un mismo estado.

Se encuentran separados de manera permanente.

Se reputan muebles aún previamente a su separación, para los efectos de

eonstituir derechos sobre ellcs en beneficio de persona distinta que el dueño.

c) Bienes inmuebles por destinacíón; son aquellas cosas muebles gue la legislacién

reputa pr)r uilá ficción. eomo eoRseeuencia de encontrarse destinadas de manerá

permanente al uso, cultivo o beneficio de un inmueble, no obstante de que

puedan separarse sin detrimento alguno.



Los motivas relaeionados cox la ficcián que con*tituyen lss inmuebles

destinación, consisten en un orden que es de carácter práctico. ["o que se busca.

es evitar que con la separación de las eosas pueda liegar a menCIscabar la

utilidad o bien la productividad eeonémica del i¡rmueble principal.

Los requi*itos pera erta clase de inmuebles son los siguientes:

1) La cosa mueble tiene qlre ser colocada en un inmueble, comunicando a éste

último su naturaléza a la primera.

2) La cosa mueble tiene que colocase en interás rtel inmueble, es decir, tiene que

destinarse al uso, cultivo o benefício del inmueble.

3) La eosa mueble tiene que eRcontrarse destinada de manera permanente a los

fines señalados. Si bien se tiene que exigir determinada estabilídael y fijeza, no

se necesita perpetuidad. Por nsrma general, y a diferencia de lo que acostumbra

acontecer en la legislación comparada, no es un requisito que el bien inmueble

sea destinado a un inmueble po¡' el .jueño clel predio, o por el titulai' de un

derecho real sobre éste.

El Código Civil Decreto Ley 106 regula en el Artículo 445 regula: "Son bienes

i--,,^LI^^,
il il I ttiEtrtt:§.

1. El suels, et subsuelo, e[ espacio aéreo, las minas mientras no sean extraidas, y

Ias aguas que se enct.¡entren en la srtperficie o dentro cla la ticrra.



3.

4.

6

2. Los árboles y plantas mientras estén unidos a la tierra, y los frutos

cosechados.

Las construcciones adheridas al suelo de manera fija y permanente.

Las cañel'ías eondr,rctci'as de agua, gas o electricidad, incorporadas al inmueble.

Los ferrocarriles y sus vías. las líneas telegráficas y telefóniea*, y las estaciones

rad iotelegráficas fitas.

Los muelles y los diques y construcciones que, aun cuendo sean flotantes, estén

cjestinaelos porsu ebjeto y eondicioRes a permanecer eñ uri punto fijo Ce un río,

lago o costa.

Los viveros de animales. palomares, colmenares. estanques de peces o

criaderos anátogos, cuando el propietario los haya colocado o los conserve con

el propósito de mantenerlos unidos de modo permanente a la finea".

2.5. Pertenencia de los bienes at eampo de los derechos reales

El análisis de los Lrienes supüne el estudio de forma detallada de todo lo relativo a los

derechos reales, destacando con ello sus principales características que los hacen

distintos de los r1erectros perscnales.

En dicho sentido, mientras el derecho de obligaciones se encarga de la regulación del

intercarnbio 'Je bienes y serv"ieios para la satisfacción de las necesidades de los

individuos, la rnateria jurídica de los derechos reales se encarga de la fijación cle los

bienes eri el r:atrinronio de eada individuo y determina a su vez los poderes o facultades

que el sujeto tiene sobre ellos.

A
L.,.
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2-6- Las e6ae y Éoe hEenes

"Cosa consiste en todo aquello que ücupa un lugar en el espacio y se puede percibir a

través de los sentidos. Dicho concepto, tiene aplicacién a las cosas corporales que los

sentidos pueden encargarse de percibir".l2

Es blen difícil preeisar en qué consisten las cosas incorporales, en relación a las

entidades que nCI cuentan con copropiedad material. Ef Código Civil, con un críterio bien

discutible, se encarga de asimilar las cosas incorporales a los derechos. Pero, ello deja

fuera de la tipología a las cosas que careciendo de copropiedad fisica y tampoco son

derechos.

En cuanto al concepto de bien, nc existe unanimidad por parte de los autores. Una

doctrina bien divulgada, comprende que entre las cosas y los bienes existe una

relación de género a especie. Bienes son las cosas que prestando una utilidad para el

hombre, son susceptibles de apropiación. Por ende, los mismos son cosas, pero no

todas las cosas son bienes.

En dicho sentido, se puede enfatizar que aquello que caracteriza a los bienes consiste

en la circunstancia de poder ser objeto de propiedad privada, y no en el hecho de

producir utilidad al ser humano, pues hay cosas que producen una gran utilidad y no

obstante ello son bienes por nCI poder ser objeto de apropiacién por parte de los

pañiculares.

" tbid. Pág. 97.
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Por utilidad, se comprende la aptitud de una cosa para la satisfacción de una

del individuo o un inteÉs cualquiera de éste, La etimología de la palabra bienes delata

el carácter útil de las cosas que el derecho toma en consíderación.

"La etimclegia de Ia palabra b'ienes delata el carácter de utilidad de las cosas que el

derecho toma en consicreración, Es proveniente del adjetivo latino bonus gue a su vez

deriva del verbo beare, el cual quiere decir hacer feliz. Realmente, auRque las cosas

que se tienen por auténticas no dan la felicidad, contribuyen grandemente al bienestar

del ser humano debido a la utilidad que de ellas se puede obtener".13

En la doctrina nacional, se distinguen dos corrientes doctrinarias gue buscan hacer una

distinción entre cosa y bien.

Para la primera, las cosas no únicamente son las entidades materiales, las que

constituyen una parte separada de la materia circundante. y los bienes soR las cosas

útiles al ser humano y susceptibles de apropiación por éste.

Para la segunda, las cosas no son únicamente lo que forma parte del mundo exterior y

sensible, sino también todo aquelto que tiene vida en el mundo del espíritu y que se

tiene que percibir no con los sentidos, sino con los bienes. Por su parte, serían las

cosas materiales o inmateriales susceptibles de prestar utilidad al ser humano y ser

objeto de derecho, o bien en otros términos, susceBtibles de apropíación efectiva o

virlual por los sujetos de derecho,

13 rb¡d. Pág 157
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2.7- *ceEcee reEe c r€ñreftatés muetsk e inmuebte

Las acciones ai §ualque fos derechos pi.reden ser de earácter realo personal, muebies

o inmuebles. Desde el punto de vista del derecho, la acción consiste en el derecho

deducido en juicio' También, es la ac,eién que tienen !r:s pa.iieular'es para recurrir a los

tribunales de justieia, en defensa de un derecho que tienen o cre€n teñer.

La acción reaf es [a que resgruare]a los dereehos reates y al igual que éstos, es

completa' debido a que ejerce sin respecto a determinada persona. La aeción personal

es aqueffa que !'esguarda únicamente en contra de la persona que eontrajc la obligación

cofl.esporrdiente.

La determinación de si se trata de una acción mueble o ínmueble, cuenta cón uná gran

importancia práctica, clebido a que ello es lo que se encarga cle condicionar la

competencia de ios tribunales.
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CAFÍTULO ¡¡I

3. La tibre compeÉncia

"La noción referente a la protección de la libre competencia es reciente y está

ínfimamrrr,{n lin¡rla ¡l ánenrrnlln tr,¡nalAnir,n it 4 l¡ n¡¡nl¡ i,-,iÁn ¡4r, ln¡ r.ir-lar**arr rrr¡ | rc¡r [ur rt\; rruc¡v€¡ ü, \f \r§(1r r vrrv r\;\jr rvnJUtv\/ y q r(r (rviJrLr\,tvl r lrv tvü 9t§r(r, t tclü

ecanórnieos. [.as ace¡r]nes CIrgáni*as orientadas al aseguramiento de Ia libre

competencia en el país se fundamentan en un proceso anti-inflacionario'.14

LIna ley que senciona los atentados a la libre competencia. ton¡ados en consideración

como cualquier hecho, acto o convención que limite o entorpezca lá lilire cornpetencia,

o que sea tendiente a la producción de determinados efecto§, s¡n que ofrezca una

definición al respecto, sirio que úniearneRte alEunos ejemplos aelaratorios, §in duda es

una ley tendiente a ia inceriidumbre y a ios contornos difusos.

No es <Je extrañar que la legislación ha sido de utilÍdad para diversas finalidades y que

en sus límites tenga que encCIRtrar stros euerpos legaies como la competencia desieal,

la protección al consumidor y la propiedaC intelectual, tiene que entenderse en ella la

propiédad industriai.

Para que una ley mantenga una detenninada coñsistencia y sea posible su ejeeución

de una forma coherente. la corriente mayoritaria estirna que la legislación

antirnonopolios, detrería tener csmo único objetive la rJefensa del bienestar del

'o lnzuna Padilla, Augusto iosé. La competeneia mercantil, Pág. 67.
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consumidor, entendida como úna efiriente as§naeión de los recursos productivos

las áreas de la economia donde son mayormente valorados por el consumidor y una

eficiente utilización de dichos recursos dentro de esas áreas para rnaximizar su

producción o eficiencia de produceión.

E¡r dicho sentido, se ha estimado que la tibre competencia en e[ mercado consiste en [a

forma más eficiente de alcanzai' el bienestar del consumidor, sin embargo, existen

ocasiones en que algunos actores euentan corr poder sobre el mercado que pueden

alterar en relación al proceso competitivo. Consecuentemente, es elave para una

adecuada aplicación de la !ey" la identificación de si existe poder de mercarJo o posición

dominanie y si se abusa de ello, de manera de distorsionar ei proeesei eonrpetitivo de

forma qu6 se afecte o se pueda llegar a afectar el bienestar del consumidor.

3.1. Importancia

"La institueionalidad en defensa de la tibre comBetencia, se encuentra ligada

íntimarnente en el mundo y en Guatemala también debido a la evolucién de las

distintr¡s sistemas de la econr:rnía y teenología. Los esquemas integrales de la

defensa de ta fibre competencia aparecieron a finale* del sialcr X.1X.".15

Durante el siglo anotado, en el que la eeonomÍa era de mercado. se encontraba abierta

al corncrcic y at financiamienio internacional, las ernpresas eR general enfrentaban una

'5 rb¡d. Pág. BB.
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fuerte competencia internacional y operaban a pequeña escafa. La Broblemática,

toclo se presentó en el sector artesanal

Durante el siglo XX, se adoptó una estrategia de substitución de importaeiones. El

proteccionismo y Ia existencia de importantes economías de escala, redujeron

considerablemente el número de empresas er") la nrayoría de los sub-sectores

productivos.

E[ monopolio y otigopolio fueron las consecuencias légicas del sistema económico

adoBtado y del desarrollo tecnológico.

La respuesta consistié en la fijación de precios, que de manera eventual produlo

enormes distorsiones en la asignación de recursos.

Después det fraeaso det esquerna de sustitueién de impoftaeiones, fa economÍa se

transformé de manera radical. y los mereados se iiberaron úasi por üorrlpielo, tarito a

nivel nacional como internacisnal.

Por su parte, los productores nacionates se vieron, en general, forzados a tener que

competir internacionaimenie.

No obstante, eR et caso de productos y servicios internacionales, el libre comercio no

necesariamente aseguró la existencia de competencia en todos los ámbitos



\^
ecoñórnicos, lo cual es un requisito esencial para que la economia de mercado rinde,-, ,;,
todos sus frutos potenciales.

3.2. E[ monepetia y [a conrpeteneia en [a histerta

A nivel mundial existen disposiciones antiguas, algunas de las euales ee remontan a la

República de Roma y están orientadas a castigar a aquellos que buscan el

entorpecimiento del libre comercio.

"Durante la Edad Media, en la cual la economía de escala en la producción era

escasa, las tecnologías sencillas y la oferta en la mano de obra era abundante, las

autoridades posiblemente presionadas por las corporaciones que entonces agrupaban

a las personas que producían un determinado bien o servicio, tendieron a restringir la

competencia, limitando para ello el número de los partícipes a través de permisos".'u

Sirr perjuicio de ello, se lran lrecho esfueaos por garantizar la existencia de precios que

sean justos, llegando incluso a regularlos. Después de formadas las naciones, los

gobernantes tuvieron que recurrir a vender los derechos a la explotación de

monopolios.

Los mismos, fueron generalmente establecidos legalmente para permitir la extracción

de rentas, como una manera de financiar los gobiernos. Además, en determinadas

ocasiones se tuvieron que justificar los monopolios como una manera de permitir la

16 Macedo Hernánclez. Héctor Aleiandro. Libre comnetencia. Páq. 28.
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existencia de empresas lo suficientemente grandes para poder competir de

exitosa en lns mercados de orden internacional.

A pesar de que existe evidencia cle que la existencia de monopofios ha generado

descontento en la poblae!ón y una reacción de los gobernantes, no fue sino hasta

finales del siglo Xvlll, que las economías se comenzaron a liberalizar y las autoridades

iniciaron a fomentar la cornpotencia. Al tado dc ello, se generaron monopolios, ye no

legales, sino csnsecuencia de los deseos cle maximización cle r.rtilidades de los

empresarios. El deseo de los empresarios por la obtención de rentas monopólicas, se

vio favorecido por fos etevados costos de transporte y por el desanollo a partir de la

Revolución lndustrial de nuevas maneras de produecién en las cuales existían

importantes economías de escala,

"Es de esá marlera, es que durante el siglo XfX, la tiberatizacisn de ta economia no se

tradujo en los países en !a aetr¡elidad cJesarrollados en econonlías contpetitivas con

una gran cantidad de unidades de producción de tamaño similar, sino en economias

en que varios de los principales sectores econórfiicos a rnenudo estuvisron dominados

por grandes empresas con poder monopólico".17

3.3. tas eeciones de tibre eompetencia

A lo targo del devenir histór.ico, se ha discutido si e] biert iuridicc resguardado es el

interés del consumidor o bien la libre competencia. Tomrrrrdc.: en consicleracién el punto

'7 rbid. Pág. 97.

41



de vista económico, lo que es de interés consiste en la maximizaciÓn del bienestar

eonsumidor, la cual por lo general se alcanza garantizando la libre competencia.

No obstante, en determinadas ocasir:nes se presenta e[ c-aeo de le existencia de eiertos

tipos de economía cle eseala, como sucede eon la maximización del bienestar soeial de

la ciudadanía.

En la prác1ica, se ha ido imponiendo eomo finalidad de Ia acción anti-monopólica casi

de manera universal ia proteceión de la libre competencia y no la maximizaciÓn del

bienestar de los consumidores.

Ello. se ha presentado principalmente debido a que es algo extremadamente complejo,

motivo por el cual la legislacién en beneficio cle la libre cornpetencia ha teneJido a

evolucionar hacia una de carácter procedimental. O sea, los encargados de velar por la

libre competencia tienen como objetivo esencial evitar o prohibir actos que atenten

contra la mis¡¡ia.

La legislación guatemalteca sigue fa tendencia al respecto y ello es de esa manera

debiejc a que eliehe enfoque perrnite la definicién de los casos en los cuales se perniiie

contar con excepeíones.

Én relación a los medios, eR sus orígenes fa tegislación se encargÓ de enfatizar

aceiones orienta<Jas a evitar la existencia de una ooncentraciÓn de ias aetividades de

producción.



Con el tierpa, elte *e evolueic*edo y las aecionet *an tendientes a centrarse en

fusiones, acuerdos y sobre tsds cualquier típo de actos que sean limítantes a la

conrpetencia. El grado de concentración de la producción en los mercados en general,

tiene relación con la consideración de los límites de la competencia potencial.

3.4. El creeirniento económico y la libre competencia

Una finalidad que se destaca en toda sociedad, consiste en aumentar su bienestar

económico, lo cual por lo general se asocia a la distribneión equitativa del ingreso. Las

fuentes del crecimiento económico, han sido materia de análisis entre los estudiosos del

derecho desde tos antiguos clásicos hasta el presente y se han transformado en el

objetivo primordial de investigación.

Hasta el dia de hoy, no se ha presentado una explicación universalmente aceptada de

los factores que prestan una explicación de la poncieraeión rie ia determinación de ia

tasa de aumento del producto interno bruto.

No obstante, se presenta un amplio y extenso consensCI en relación at papel crucial que

juegan en este proceso [a tas,a de a:umulación de capital tanto físico como ht¡mano, así

como el incremento de la oferta de la mano de obra y las variaciones de productividad

real de factores.

La variación de la productividad total de lo* factores no es más que el residuo existente

entre el erecimiento relacionado con la acumulación del capita! y de la mano de obra y



fase de eumerto det producta i*terno bttfro. EIle, abarea el progre*o de la

pero también las ganancias referentes a la productividad que se derivan de la

reasignación de recur§os desde los r-rsos mcnos productivos a otros que lo son más.

Un supuesto realista en el presente, es que el acen¿o de la tecnologia mundial se

encuentra en gran medida disponible para toclos. De esa manera, una persCIna de un

país pasa a ser parte de las instituciones que incentivan o desincentivan la adopción de

las tecnologías existentes y la reasignacién de recursos.

Las instituciones práeticas, costumbres, regtamentos y teyes gue generán una rnayor o

menor productividad total de factores son diversos. Entre ellas, en un lugar bien

sobresaiientes están aquellas que determinan el grado de conrpetencia entre los

productores de bienes y servicios simitares.

Mientras mayor sea el grado de competencia, mayor será también el incentivo referente

a las empresas par"a innovar, como medio para poder sobr.evivir y prosperar y la

innovación se traduce en ganancias de productividad.

3.5. Pratección al consumidor

La libre competencia tiene por finalidad la defensa del bienestar del consumidor, sin

embargo dicho hienestar no tiene que ser interpretado comcr sinénimo del hrienestar del

consumidor que pueda br.¡scar la libre competencia. El bienestar del consr.¡midor era

tomado en consideración como eficiencia en la asignación y empleo de los recursos



.r. r. ,,.,,"r,/
próductivos, maximizándo la óferta de bienes y servicios, mientras que [a proteccién ddl'--.

consumidor defiende al mi$mo en relación a la existencia de parámetros mínimos de

infsrmación que se le tiene que proporcionar.

Es evidente que dichas cláses de bienestar que se le otorga no es excfuyente, §ino por

e! contrario en muchas ocasiones puecle ser complementario, de manera ql¡e existen

situaeiones regidas por la protección del consumidor.

3.6. Propiedad intetectual e industrial

"Las propiedades intelec{uaf e industriaf se encuentran compuestas por una gran

variedad de diversos elerechos. Las patentes e invención, como su ncrmbre lo señala

resguardan invenciones y para que las mis¡nas sean patentables se necesita de que

sean de aplicación industrial".ls

Los derechos de autor se encargan de proteger obras del inteleeto que por el mismo

hecho de la creación de la obra, los autores actquieren la inteligeneia en los dominios

literarios, artísticos y eientíficos, cualquiera que sea su forma de expresiÓn, y los

derechos conexos que eila determina.

Las marcas comerciales tienen por finalidad el resguardo de cualquier signo

susceptible de representación gráfiea capaz de distinguir en el mercado de productos.

servicios o establecimientos o comerciales.

18 Rincón Cárdenas, Luis Erick. Competencia desleal. Pá9. 70.
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Las patentes de invencién incentivan la innovación mediante el otorgamiento de 
'ün, 

..,i.rt

derecho exclusivo y excluyente al propietario de la patente, para poder explorar su

invención por un plazo determinado, pero también fomentan la divulgaeión del

conocimiento y la posibilidad de replicar la invencién después de expirado el plazo e

protección, debido a que se le tiene que exigir" al titular de la solicitud que describa la

invención de tal manera que una persona versada en la materia pueda replicarla.

EI fundamento económico de este derecho, radica en los elevados costos asociados a

la investigacién y desarrollo de nuevos productcs, los cuales serían recuperables si

terceros pudieran apropiarse del resultado de dichos intangibles sin pagar pcr ellc y

vendieran productos competitivos a los del inventor a costo marginal, Iimitando que el

inventor pudiera recuperar su inversión inieial.

Los fundamentos para la protección de los derechos de autor, es bien parecida a los de

las patentes de invención. El derecho de autor, busea la promoción de la creacién y

difusión de las obras del intelecto.

El soporte material donde se fija un fonograma es de bien bajo costo en cornparación a

los costos asociados a [a creación de una noveia.

La tecnologfa permite que ta catidad de la copia sea idéntica a la versión original, de

forma r,{ue no puedan existir derechos de autor, siendo el mismo el que se vería

impedido o seriamente limitado para cobrar por su creación. Las marcas comereiales no

buscan la innovación o creación, aún cuando pueden favorecerlé, sino que buscan fa



En consecuencia, un consumidor se encuentra dispuesto a pagar una mayor cantidad

de dinero por un bien en el cual se tiene conocimiento de sus cualidades. En dicho

sentido, la marca es uno de los principales contenedores de informaeión.

La marca fe informa al consumidor sobre la calidad y cualidades de un producto, sobre

su procedencia empresarial, o por el contrario, sobre la mala calidad cle un producto, de

manera que el consumidor reduce considerablemente su costo de búsqueda ya sea

para elegirlo o evitarlo.

Para que la marca sea efectiva, el productor tiene que mantener una calidad uniforme.

A. sn vez, la marca permite la identificación a r-rn producto por su$ diversos atributos, de

forma que las marcas comerciales incentivan la conipetencia bajo diversas dimensiones

que no se refieren únicamente al precio, otorgándole mayores opciones alconsumidor.

Pero, si la ley permitiese que cualquiera utilice tas marcas, sin asignar derechos de

propiedacl serbre ella, no habrÍan ineentivos a eompetir por calidacJ tL otros atributos, ya

que el consumidsr no puede identificar qué produetos eon una determinada marca

efectivamente csntienen los atributos de dicha marca y cuáles no, en cuyo easo los

costos de búsqueda del consumidor serían tan elevados como los que tendría que

recurrir en un mercado donde r¡o existieran las mareas.
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ef. Derefte de preptedaÉ ir¡duetrial

"Los derechos de propiedad industrial otorgan a sus dueños un derecho exclusivo y

excluyente para la explotación de srls invenciones, creaciones, marcas y signos

distintivos. Ello, no significa que se concedan los nronopolios en el sentido económico.

Se trata de derechos de propiedad sobre bienes incorporales, que otorgan a su

propietario el derccha de exelusión de su uso y explotacién, tal y como e! dueño de un

ínmueble puede limitar a terceros el irrgreso o utilización de su inmueble".le

La mayorla de las marcas, derechos de autor y patentes no confieren poder de

mercado. En efectCI, una merca eomercial nunca confiere un monopglio en cuatrto a un

producto. En el caso de los derechos de autor, ocurre con cxcepcién con aquellos

derechos que tienen un carácter más funcionat.

La propiedad industrial fomenta la libre competencia, debido a que se encarga de la

promoción de la innovación, la creacién de nuevos nrercados y productos, así conrc de

la competencia en calidad, diversidad de atributos y otra serie de beneficios que son

coincidentes con fos objetivos de una legisfación que defienda Ia libre competencia.

De ¡na¡rera excepcioRal, existen determinadas ocasiones en las cuales puerJa existir

colisíón entre el ejercicio de los derechos de propiedad industrial y la libre competencia.

En algunos de dichos casos, la cotisión es más aparente que real, pero cuaRdo existe

una colisién real debe existir intervenciÓn estatal.
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En aquellos casos excepcionales, donde eltitular de la propiedad induskial goza de unQ,... , .r;//
posicién dominante gracias a ellos, la mayor dificr"rltad radica en discernir si el ejercicio

de dichos derechos es constitutivo a su vez de una infracción a la libre competencia, o

sí por el contrario, se tienen que exigir elementos adicionale$ para la configuracién de

dichas infraceiones.
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CAPÍTULC IV

4. La reforma al Cédigc de Cornsrcio de Gua&rnala para el es&blecimiento de

precioo de trailefer¡ncia de bienes

4.1. Operaeicnes que se retecicfta:r ccn }os preeies dekansfiErencie

Por lo general, se pueden encontrar transferencias de distinta categoría llevadas a cabo

a un precio artificialentre las compañías vinculadas.

Siendo las mismas las que a continuación se indican:

a) Venta de propiedad tangible: abarca todo tipo de bien tangible.

Venta de mercaderías: es la clase de venta que se encuentra dividida en tres

categorías, siendo las mismas la materia prima, productos en proceso y

productos terminados.

c) Transferencia de bienes intangibles: cuando se hace referencia a las llaves de un

determinado neoocio.

d) Provisión de servicios: pueden ser de carácter rutinario, de control de calidad y

de asistencia tácnica

b)
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4.2. Util[dadee de las transcccicne§

"Las entidades vinculadas al negociar entre sí, deben encargarse de fijar los precios

de transferencia de igual manera en que hubiesen sidcr concertados entre los terceros

independientes que resguardan sus mis¡tlr¡s intereses'.20

Deben existir estrategias en las que se basen los fiscos, para asegurarse la adecuada

asignación de ganancias, impidiendo con ello la evasión fiscal y fto permitiendo

desventajas competitivas comerciales y consiste en el censor de la aetividad de la

empresa con relación a la cornpra-venta de produetos con sus vinculadas o vinculantes.

Sin importar la forma en la cual fueron constituidas o del tipo de operacién que se esté

llevando a cabo, las empresas vincr:ladas tienen que comercializar sus pt'oductos entre

sí como si fueran empresas independientes. Ello, supone gue no existen beneficios no

correspondidos para las partes, sirro que tienen que llevar a cabo sus transacciones de

acuerdo al precio del mercado abierto.

Cuando las empresas independientes negocian, las condiciones son impuestas

mediante las fuerzas del mercado, !o ciral es r-tna sitLración qlte nO acOntece cOn fas

empresas que estén asociadas.

No por ello, las administraciones públicas tienen que suponer de manera automática

que las empresas asociadas manipulen sus utilidades, debido a que puede existir una

20 Alvarado Herrera, Lucía Andrea. Comentarios de tablas de transferencias. Pá9. 33.
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genuina dificultad de determinar el precio de mercado abierto en la ausencia de fueza¡ ., ,/tr'",..- _.:.-.
.",.r.

del mercado, cuando se tenga que adCIptar una estrategia eomercial. Debe busearse

un tratámbnto que sea igualitario entre las empresas multinac¡onales y las empresas

que sear: independienb§ evitando con ello ventaja§ o desrentajas.

4.3. Gomparación de las transacc¡ones

La razón de estudio de la comparación entre las transacciones realizadas por las

empresas asociadas y no asociadas, se tiene que avalar en que las enrpresas tienen

que fijar un precio de mercado abierto para sus transacciones y el mismo tiene que ser

el que se hubiese paetado entre las empresas ¡ndependientes en eondiciones similares.

El hecho que se lleve a cabei en eondiciones similares es e! motivo 0or- el cr¡al se tiene

que estudiar la comparación de las transacciones.

La aplicacién del principio de precio del mercado abierto, se encuentra por lo general

fL¡nclamentado en la eomparacién cJe las coneliciones cle una operación controlacla con

las condiciones en las operaciones entre las empresas independientes.

A dichos fines, las caraeterísticas económicas de importancia de la situación, se

encuentran en que las mismas tienen que ser suficienternente comparables.

Ello, quiere decir que ninguna de las diferencias, si las hubiere, entre las situaciones

que se busca comparar, puede lesionar de manera slrstaneial la eleterrninación elel

precio o el margen, o bien los aiustes razonables que puedan efectuarse para Ia
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eliminación del efecto de dichas diferencias, resultando necesario un entendimiento

la nranera en ia eual las empresas inclependieriteg evalúan las operaeiones que van a

encarar en la determinación del grado de comparación.

También, se puede anotar gue el hecho que sean comparables, quiere deeir que no

euentan con diferencias significativas de operaciories rJe mereaels abierto.

4.4. Factores de determinación

Para la comprensión de si las operaciones son comparables o no, existen distintos

factores que son determinantes a Ia indicación de comparación, sie¡rdo ios mismos los

siguientes:

a) Características de los bienes y servicios,

b) Análisis funcional de la retribución en relación a la función prestada, así como de

los activos ernpleados y los riesgos asurnidos por cada ernpresa.

c) Los términos contractuales.

d) Las circunstancias emnórnies.

e) Estrategias negociales.
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4.5. Fii*ción de patiticae de preeiae de tranef$EnEic

"Al controlar los precios de transferencia, se puede controlar et manejo internacional

de fondos y se pueden expoüar los beneficios a otros fabricando los productos a un

costo muy bajo, puede ser que la empresa que tenga una vinculada o vinculante en un

pais con moneda fluctuante, no quiera manteRer los beneficios en la misma, siendo

ello lo que disminuiría el riesgo por fluctuación pero evadiría impuestos".21

La mstivación esenciat del asunto referente a los precios de transferencia se constituye

por el desarrollo de mecanismos, para evitar con ello la doble imposición en la

prevención de la evasién impositiva, así como en la asignación de la renta correcta

perteneciente a cada país y en el adecuado reflejo de los ingresos y gastos. Ello, no

incluye razones comerciales como Ia apertura de nuevos mercados ni la eliminación de

la competencia.

El ingreso al país de mercaderías importadas tiene que basarse en un valor real y que

porsu parte, este último tenga que ser el precio en el tiempo y lugar determinados por

la legislación del país que recibe dichas mercaderías y otras similares que sean

venriidas u ofreeidas para la venta en el curso de operaciones eomerciales normales,

llevadas a cabo en condiciones de libre eornpetencia, o sea, que e[ contpra<ior y el

vendedor sean independientes uno de stro y en las cuales el precio no sea constitutívo

de la única consideración.

" lbid. Pág.124.
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En relación a evitar la doble imposición, el mantenimiento de los precios de

competencia se vuelve necesario cuando se tenga que minimizar costos, para así ganar

mercado y evitar la expoftación de impuestos.

También, si se asigna la ganancia adecuada cada pais, se tiene que evitar con ello que

las empresas tributen dos o más veces en distintos países por iguales beneficios.

4.6. Preveneión

Cuando una empresa pueda mejorar los precios de transferencia a su manera, le es

bien fácil la reduceión de la base imponible del impuesto a las ganancias, únicamente

con facturar desde uno de los puntos a un precio mayor o bien menor.

De esa manera, la reducción de las ganancias en beneficio de la empresa local deja en

claro la intencionalidad de evadir los impuestos, sobre todo si se llega a comprobar que

la vinculación de orden económica existe realmente y no se exterioriza al fisco.

Por ello, es que mediante los procedimientos de precios de transferencia se tiene que

prevenir la evasión fiscal.

4.7. El reffeio de los ingresos y gastos

Es de importaneia nredir los resultados en empresas vinculaelas, aunque jurídicamente

sean independientes, con sede en los distintos países que al igual que el fisco buscan
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el conocimiento de la manera en la cual sus distintos componentes han contribuido a

generación de los resultados empresariales.

Lo anotado es de esa manera, debido a que siendo el objeto de la contabilidad la

obtención de resultados de utilidad en orden a la toma de decisiones empresariales,

resulta imprescindible también a los actores empresariales de la economía comprender

la manera en la cual se contribuye y la medida en Ia cual los resultados permiten la

evolución del patrimonio y los orígenes de los fondos.

Las causas que originan los precios de transferencia se encuentran compuestos por los

siguientes conceptos;

a) Globalización de la economía a nivel mundial.

b) Transferencia de los ingresos entre elfisco.

c) Planificación tributaria por parte de las empresas.

d) Divisién de labores en los distintos países y su correlación tributaria.

4.8. Métodoe de cálculo

a) Métodos tradicionales: pueden ser de precio comparable no controlado, método

de precio de reventa y método del costo del margen.



Métsdo de precio comparcble no conhlado: se evalúa el pr"ecio enke les

relacionadas, empleando como referencia el precio que se haya pactado en una

transaccién entre independientes que sea comparable.

En relación a la comparacién, la misma se lleva a cabo tomando en

consideración las características anteriormente señaladas, ya que no deben

existir diferencias elue lesionen de manera signifieativa el precio no controlado o

que no se puedan eliminar a través de ajustes razonables de precisión, si las

mismas son significativas, se considera que la transaccién no fue realizada

tomando en cuenta el precio de mercado abierto.

La confiabilidad relativa de dicho método se encuentra bajo la dependencia del

establecimiento de comparación entre las diversas transacciones y cuando se

puede lograr una forma elue razonable, el método anotado supone ser el

mayormente directo y confiable.

Método de precio de reventa: es de importancia el análisis del porcentaje de

utilidad bruta que haya sido obtenido en transacciones que sean comparables y

no controladas, o sea, se debe tomar el precio de venta menos un margen bruto.

Dicho nuevo precio es representativo del precio que necesita el revendedor para

de esa manera cubrir con los gastos tanlo operativos como de venta. La

comparación necesíta tomar en consideracién las funciones y los riesgos, así

como también se pueden distribuir los productos en las mismas categorÍas o la

industria en general.



4.8. Estudio de Ia refsrrna al Código de Comercio de Guatemala para establecer- , '..",'i- ''--. -,¿"'
tabt* de precios de transferencie de bienes

El precio de transferencia consiste en el prec¡o que pactan dos empresas, para

transferir entre ellas, bienes, servicios o derechos. Dicho prec¡o, es de importancia en

el ámbito tributario, cuando las entidades que pactan el precio cuentan con vínculos de

propiedad o de administración entre sí, lo cual puede facilitar la fijación del precio

cuando no sea llevado a cabo en iguales cond¡c¡ones a las que hayan sido empleadas

por entidades que no mantengan dichos vínculos.

El Artículo 1 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado Decreto 27-92 del Congreso de

la República de Guatemala indica: "De la materia del impuesto. Se establece un

impuesto al valor agregado sobre los actos y contratos gravados por las normas de la

presente ley, cuya administración, control, recaudación y fiscalización corresponde a la

Dirección General de Rentas lnternas".

La Ley del lmpuesto al Valor Agregado Decreto 27-92 del Congreso de la República de

Guatemala regula en el Artículo 2: "Definiciones. Para los efectos de esta ley se

entenderá.

1) Por venta: todo acto o contrato que sirva para transferir a título oneroso el

dominio total o parcial de bienes muebles o inmuebles situados en el territorio

nacional, o derechos reaies sobre ellos, independientemente de la designación

que le den las partes y del lugar en que se celebre el acto o contrato respectivo.

59



2) Por servicio: la acción o prestación que una persona hace para ora y por la cuá"1 ,:,;'

3)

4)

5)

6)

percibe un honorario, interés, prima, comisión o cualquiera otra forma de

remuneración, siemprc qu€ no sea en relacién de dependencia.

Por importacién: la entrada o internacién, cumplidos los trámites legales, de

bienes muebles extranjeros destinados al uso o consumo definitivo en el país

provenientes de terceros países o de los países miembros del mercado común

centroamericano.

Por exportación de bienes: la venta, cumplidos todos los trámites legales, de

bienes muebles nacionales o nacionalizados para su uso o consumo en el

exterior.

Por nacionalizacién: se produce la nacionalizacién en el instante en que se

efectúa el pago de tos derechos de importacién que habilita el ingreso al país de

los bienes respectivos.

Por contribuyente: toda persona individual o jurídica, incluyendo el Estado y sus

entidades descentralizadas o autónomas, las eoBroBiedades, soeiedades

irregulares, sociedades de hecho y demás entes aun cuando no tengan

personalidad jurídica, que realicen en el territorio nacional, en forma habitual o

periédica, actos gravados de conformidael eon esta ley,

Por período impositivo: un mes calendario.

Por dirección: la Dirección General de Rentas lnternas".

En el caso de transacciones de entidades relacionadas, el precio de transferencia de

bienes, servicios o derechos no siempre continúa eon las reglas de una ecsnsmía de

mercado, o sea, no siernpre se regula mediante la oferta y la demanda. De
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eonformidad con ello, las normativas de precios de transferencia retativas a impuest<i§.---- *.-\r/
que se han ido estableciendo en todo el mundo, buscan garantizar a los países que las

han incorporado a sus regímenes legales y que su recaudación de impuestos sobre la

renta sea la mayormente posible dentro de un ámbito de reglas técnicas y de

aceptación global.

Por ello, la aplicación poco profesional de estas téenicas, puede dar como resultado la

imposición a una compañía, cuandCI las fallas de aplicacién $e presenten en la

administraeión tributaria, o sub-imposición cuando ellas existen en las políticas de

precios de transferencia de un grupo empresarial.

La Ley del lmpuesto Sobre la Renta Decreto i0-2012 del Congreso de la República de

Guatemala regula en el Artículo M: "Principio de libre competencia. Se entiende para

efectos tributarios, por principio de libre competencia, el preeio o montCI para una

operación determinada que partes independientes habrían acordado en eondiciones de

libre competencia en operaciones comparables a las realizadas".

EI Artículo 58 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta Decreto 1A-2012 del Congreso de

la República de Guatemala indica: "Análisis de operaciones comparables. Para el

análisis de las operaciones comparables se procederá de la manera siguiente:

1. A los efectos de determinar el precio o monto que habrian acordado en

operaciones comparables partes independientes, en condiciones de libre

competencia, a que se refiere este capítulo, se comparan las condiciones de las
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2.

3.

operasianes er¡ke per§Iúnas relacionadas con otras operaciones comparaUlL

realizadas entre partes independientes.

Dos o más operao¡one$ son comparables cuando no existan entre ellas

diferencias econémicas significativas que afecten al precio del bien s servicio o al

!'nargen de la utilidad de la operación o, cuando existiendo dichas diferencias,

puedan eliminarse mediante ajustes razonables.

Para determinar si dos o más operaciones son comparables, se tomarán en

cuenta los siguientes factores en la medida que sean económicamente

relevantes.

Las características específicas de los bienes o servicios objeto de la operación.

Las funciones asumidas por las partes en relación con las operaciones objeto de

análisis, identificando los riesgos asumidos y ponderando, en su caso, los activos

utilizados.

Los términos contractuales de los que, en su caso, se derivan las operaciones,

teniendo en cuenta las responsabilidades, riesgos y beneficios asumidos por

cada parte contratante.

Las características de los mercados u otros factores económicos que puedan

afectar a las operaciones.

Las estrategias comerciales, tales como las politicas de penetración,

permanencia o ampliación de mercados, así como cualquier otra circunstancia

que pueda ser relevante en cada caso.

EI análisis de operaciones comparables así determinado y la informaeión sobre

las operaciones comparables constituyen los factores que, de acuerdo con lo

dispuesto en este Artículo, determinan el método más adecuado en cada caso.

cl.

b.

d.

A
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Si el contribuyente realiza varias operaciones de idéntica n*traleza y en

mismas circunstancias, puede agruparse para efeetuar el análisis de operaciones

comparables siempre que con dieha agrupación de respete el prineipio de libre

competencia. También pueden agruparse dos o más operaciones distintas

cuandc se encueRtren tan estrechamente ligadas entre sí o sean tan continuas

que no puedan ser valoradas adeeuadamente de forma independiente".

La Ley del lmpuesto Sobre la Renta Decreto 1A-2412 del Congreso de la República de

Guatemala regula en el Artículo 59: "Métodos para aplicar el principio de libre

conrpetencia. Para la determinación del valor de las operaciones en condiciones de

libre competencia, se aplica alguno de los siguientes métodos:

a. Método clel precio comparable no controlado: consiste en valorar el precio del

bien rr servicio en una operación entre personas relacionadas al precio del bien o

servicio idéntico o de características similares en una operación entre personas

independientes en circunstancias comparables, efectuando si fuera necesario,

las correcciones necesarias para obtener la equivalencia, considerando las

particularidades de la operación.

b, Método del costo adicionado. consiste en incrementar el valor de adquisicién o

costo de producción de un bien o servicio en el margen habitual que obtenga el

contribuyente en operaciones similares con personas o entidades independientes

o, en su defecto, en el margen que personas o entidades efectuando, si fuera

necesario, las correcciones necesarias para obtener la equivalencia

considerando las particularidades de la operación. Se considera margen habitual

el porcentaje que represente la utilidad bruta respecto de los costos de la venta.



2.

Mé*odo del preeio de reventa: consiste en suskaerdel precio de venta de un

o servicio ei rnarger¡ que apiica ei propio revenciedor en operaciones simiiares

con personas o entidades independientes aplican a operaciones comparables,

efectuando, si fuera necesario, las correcciones necesarias para obtener la

equivaiencia consicjerancio ias particuiaricjacies cie ia operación, Se consiciera

rnargen habitual el porcentaje que represente la utilidad bruta respecto de las

ventas netas.

Cuando, debido a la complejiúad de tas operaciones o a la fatta de información

no puedan aplicarse adecuadamente alguno de los métodos indicados en las

literales del numeral 1, se aplica alguno de los métodos descritos a continuación:

Método de partición de utilidades: consiste en asignar a cada parte relacionada

que realice de forma conjunta una o varias operaciones, la parte del resultado

común derivado de dicha operación u operaciones. Esta asignación se hace en

función de un criterio que refleje adecuadamente las condiciones que habrían

suscrito personas o entidades independientes en circunstancias similares. Para

la seleccíón del criterio más adecuado, se puede considerar los activos, ventas,

gastos, costos específicos u otra variable que refleje adeeuadamente lo

dispuesto en este párrafo.

Cuando sea posible asignar, de acuerdo con alguno de los métodos anteriores

una utilidad mínima a cada parle en base a las firnciones realizaelas, el método

de particién de utilidades se aplica sobre la base de la utilidad residual conjunta

que resulte una vez efectuada esta primera asignación, La utilidad residual se

asignará en atención a un criterio que refleje adecuadamente las condiciones
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que habrían suscrito personas independientes en circunstancias

teniendo en euenta lo dispuesto en el párrafo anterior.

b" Método dcl margen neto de la transacción: consiste en atribuir a las correeciones

realizadas con una persona relacionada el margen neto que el contribuyente o,

en slr defecto, terceros habrian obtenido en CIperacictnes idénticas o similares

realizadas entre partes independiente§, efectuando, cuando sea preciso, las

correcciones necesarias para obtener la equivalencia y considerar las

particularidades de las operaciones- El margen neto se calcula sobre costos,

ventas o la variable que resulte más adecuada en función de las características

. de las operaciones. Se aplica el método más adecuado que respete el principio

de libre eompetencia en función ele lo eiispuesto en este A¡tículo y de las

circunstancias del caso".

El Articulo 60 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta Decreto 10-2A12 del Congreso de

la República de Guatemala indica: "Métoclo de valoraeión para importaciones o

exportaciones de mercancías. En los casos que se indican a continuación, las

operaciones entre partes relacionadas se valoran de la forma siguiente:

En el caso de importaciones, el precio de las nrercanoías no puede ser superior a su

precio en base a parámetro internacional a la fecha de compra en el lugar de origen.

En el caso de expoftaciones, el precio de las mercancías exportadas se calcula de

acuerdo a ia investigacién de precios internacionale$, según la modalidad de

contratación elegida por las partes a la fecha del último día de embarque, la única fecha

admitida es la del contrato, pero sólo si éste ha sido repodado a la administración

irit¡utaria, en ei plazo de tres (3) días después de suscrito eirrrisrt¡u.



Cua*da e* *na eperaciún de expcrtacián entre partes relacionadas intervenga

incremento que no tenga presencia real y efeetiva en su país de residencia o nc) se

dedique de forma mayoritarie a esta actividad de intermediación, se considera que el

mismo está relacionado con el exportador en el sentido delArtículo, definición de partes

relacionadas de este libro.

Los precios de estas operaciones, se expresan en quetzales al tipo de cambio que rija

el dia de la liquidación de las divisas eR un banco del sisten¡a, de lo eontrcrio se

determinará al tipo de cambio de referencia que rija el día o fecha del embarque o del

contrato".

En empresas con varias divisiones, donde cada una es generadora de un mismo

producto final, es bien difícil medir la eficiencia de cada división, debido a que el ingreso

total por las ventas del conglomerado, no revela de manera directa si hay divisiones

ineficientes que puedan encontrarse siendo subsidiada por las eficientes,

Cuando cada empresa vende su producto, únicamente puede saber si en el total del

proceso ganó o perdió, pero no tiene conocimiento del grado de eficiencia de cada

división.

Para Ia adecuada administración de dicha eficiencia, algunas empresas utilizan como

método los precios de transf,erencia, de forma tal que sea posible medir el desempeño

de sus divisiones. Para dieho fin, se estableee un preeio para cada una de las

transferencias de productos entre las divisiones señaladas. El valor que registrará cada
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división depende del parámetro de eficiencia que se quiera utilizar: el mercado,

divisiones de la empresa y el aporte al costo total del producto.

El precio de transferencia será por ende, el precío que se frja para la transferencia de

bienes o servicios entre dos entidades^ Cuando dicho iármino es referente a normas

tributarias, entonces se trata de lo relecionado al grupo de aplicaciones normativas que

buscan evitar que el proceso cle fijaeiért de precios de transferencia ocurrirjr¡s eritre las

partes relacionadas socave las utilidades de las compañías residentes en el país que

emite la normativa, debido a que ello le representaría una disminución en su

fundamento gravable, y por ende, una mayor recaudación de impuestos.

Las normas sobre precios de transferencia que se han aprolrado en diversos países del

mundo, buscan evitar que las empresas vinculadas manipulen ios precios bajo ios que

intercambian los bienes o servicios, de manera que aumenten sus costos o

deducciones, o bien disminuyan sus ingresos gravables en perjuicio de la recaudacién

impositiva del país que inrplernenta ia norma.

De conformidad con ello, las normativas de precios de transferencia buscan asegurar

que la rentabilidad que obtienen de las compañias que integran parte de los grupós

transnacionales, tributen en cada país en que funcionan por los beneficios económicos

realmente generados, procurando evitar la existencia de transferencias arbitrarias de

dichos beneficios a otros países que pueden ser jurisdicciones de baja o nula

tributación. Con la expansión comercial al lado del crecimiento y desarrollo de los

grandes grupos multinacionales, comenzaron a establecerse distintos precios de
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rner#c, e*tre I* emprese* vinculadas entre *[, para tra kansferencia de las

servicios y productos finaneieros, así como también comenzó el problema de la

manipulacién de dichos precios eon la finalidad de poder manejar su información

financiera y manipular las bases tributarias.

"Conforme la economía se tornó mayormente globalizada y creció el grado de

complejídad de las operaciones comerciales y finaneieras, apareeieron espaeios de

fraude tributario igualmente mayormente complejos de detectar y perseguir, siendo de

esa forma en la que se incrementaron los costos y desafíos de las administraciones

tributarias, para lograr un control y fiscalización efectiva de las operaciones

multinacionales".22

La manipulación de los precios en el comercio internacional puede obedecer a diversas

motivaciones, en cuanto a la valuación de las operaciones, tanto de impodacién como

cle exportación y precios aparentemente alterados pueden ocurrir debido a diferencias

naturales o a errores en la digitación de los registros oficiales, pero la administraciÓn

tributaria no puede deseartar práeticas como la fuga de capitales, la defraudaciÓn

aduanera y la evasión por manipulación de los precios de transferencia.

La administración tributaría tiene el mandato legal de llevar a cabo todos los esfuerzos

que se necesitan para alcanzar que se asegure el correcto cumplirniento de las

obligaciones tributarias. En el caso de la manipulacién de precios de transferencia, no

es una labor fácil, debido a que se necesita contar con recursos financieros y humanos,

" Baleló dei Castaño, Vicente. Conceptos fr¡ndamantales de la transferencia de bienes. Pá9. 80.
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así como de reformas legales y de la creación de unidades administrativas

especializadas,

Varios de los métodas estándar necesitan de una gran cantidad de información y de

recursos financieros para lograr cubrir un presupuesto operativo elevado. Dichos

requerimientos incluyen la contratación de profesionales elevadamente especializados,

así como un marco sólido que faculte a la administración con labores bien especiales y

que descargue en el contribuyente de los costos de preparación y presentación de

estudios especiales, o sea, que la ley establezca que la carga de la prueba recaiga

sobre el contribuyente.

Es bien común que países como Guatemala muestren interés por la implementación de

un control tributario eomCI rnanipulación de precios, pero enfrentan limitaciones debido a

que no cuentan con los recursos institucionales, finaneieros y humanos o bien en el

país no se encuentra vigente la legislación que se necesita.
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cotsclusrer* **scuRsfvA

El precio de transferencia es el precio que tiene una compañía por bienes, servicios o

propiedad intangible a una empresa subsidiaria u otra compañía dependiente, debido a

que los precios no son negociados en un mercado abierto libre. Dicha problemática, ha

permitido el desanollo de doctrinas en relación a la fijación de las transacciones

internacionales entre las partes vinculadas, tomando en consideración el precio normal

del mercado,

Si el precio de los bienes, servicios o intangibles se encuentra fijado de manera

excesiva en una transacción entre las partes relacionadas, la rentabilidad del vendedor

aumenta y la del comprador disminuye. Contrariamente si el precio de los bienes,

servicios o intangibles se determina demasiado bajo, la rentabilidad del comprador se

incrementa y la del vendedor disminuye.

El precio de transferencia es en el que se encuentra valuada una venta de bienes y

servicios, entre las compañías vinculadas o dependientes, y el problema que generan

los mismos consiste en el valor que dichos precios tienen. Los precios de un mercado

abierto son fijados por las empresas coR la fórmula del costo agregando el margen de

benefieio corrsspondiente, lo cual tiene que encargarse de la verificación de si ello

también rige para los precios de venta de orden internacional entre las compañías

vinculadas, siendo fundamental la reforma al Cédigo de Comercio para establecer una

tabla de precios de transferencia de bienes en el país.

7L



72



ACOSTA ROCA, Luis Felipe.
Fiscales, 2001.

ADAME GODDARD, Jorge
McGraw Hill, 1994.

BIBLIOGRAFÍA

Fundarnentos de derscho r*ercantil. Máxico, D.F.: Ed.

Mario. Elerccha mercantil. Barcelona, España: Ed.

ALEGRIA RUB¡O, Luisa Marina. Csü¡d¡o det &recho ¡r*raantil. Buenos Aires,
Argentina: Ed. Wofrers, 1982.

ALVARADO HERRERA, Lucía Andrea. Comentarios de tablas de transferencias.
Barcelona, España: Ed. Ariel, 1991.

BACCARO CASTAÑEDA, Pablo Enrique. Los bienes. Bogotá, Colombia: Ed. Merú,
1999.

BALDÓ DEL CASTAÑO, Vieente. Conceptos fundamentales de la transferencia de
bienes. Madrid, España: Ed. Tecnos, 1986.

CABANELISS, Guillermo. Biccionario de derecho usual. Buenos Aires, Argentina:
Ed. Heliasta S.R.L., 1976.

CARRILLO LARA, José Eduardo. Clasificación de los bienes. México, D.F.: Ed.
Editores, S.4., 2001.

CORDÓN MORENO, Carlos Faustino. Diccionario de derecho mercantil. Madrid,
España: Ed. Civitas, 2000.

Barcelona, España:ELZAGUIRRE DUNCAN, Manuel Horacio. Estudio de los bienes.
Ed. Dykinson, 1989,

FORA§-flERl MARTINEZ, Walter Estuardo. Tratado de
comparado. Madrid, España: Ed. Porrúa, S.4., 1983.

73

derecho mercantil



FUGARDO ESTIVIL, José María. Sereehe rnerc*r¡tlt- Madrid, España: Ed.
1 989,

GARRIGUES, Joaquín. Derecho mercantil. Madrid, España: Ed. Civitas, 1990.

INZUNZA PADILLA, Augusto José. La competencia rrterca*ti[. Barcelona, España:
Ed. Aranzadi, 2001.

MACEDO HERNÁNDEZ, Héctor Alejandro. Libre competencia. México, D.F.: Ed.
Hispana, 1989.

NOGUEZ BUILTRÓN, Pedro Antonio. C*rso de derechc ceñre¡riat. Madrid, España:
Ed. Ariel, 2442.

OSSORIO, Manuel. Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales. Buenos
Aires, Argentina: Ed. Heliasta S.R.L., 1982.

RINCéN CARDENAS. Luis Erick. Competencia desteal. México, D.F.: Ed.
Jurisprudencia, 1989.

Legislación:

Constitución Política de la República de Guatemala. Asamblea Nacional
Constituyente, 1986.

C,ádtgo d+ Csnmio de Gua*rp*a.
Repúblie de Gu*emala, 1970.

Ley det lmprch aI lfater Agregde.
de Guatemala, 1$92.

Decreto número 2-70 del Congreso de la

Decreto 27-92 del Congreso de la República

Ley dal lmpuesto $otu= la Reria. Decreto 12-2A12 del Congre*o de la Republica de
Guatemala,2012.

74



Ley del Organtsme .ludlciat" Decreto 2-89 del Congreso de la República
Guatemala, 1989.

75




